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dad de los Gobiernos, por otra la 
corta duración de los Parlamentos, 
y siempre las preocupaciones con 
que las guerras coloniales absor
bieron la atención del pais, hicie
ron que aquellos propósitos no lle
garan nunca á realización, por lo 
cual el escepticismo en la acción 
del Gobierno y la desconfianza en 
la sinceridad de los políticos han 
ido retrayendo de las Corporacio
nes municipales de España á las 
gentes más capacitadas.

Pero la necesidad subsiste cada 
vez más apremiante, y la frialdad 
se aumenta con la inutilidad de las 
tentativas; de modo que las prome
sas que se hicieran no serian creí
das y la presentación de los pro
yectos no bastaría á remediar el 
daño.

Pudo creerse un momento que el 
de reforma de la Administración 
local, con tanta extensión discutido 
y con tanto estudio preparado, ven
dría al fin á satisfacer la general 
expectación; pero la dificultad par
lamentaría engendrada por ha
berse extendido á la organización 
provincial, dentro de la cual sur
gen cuestiones aún no estudiadas 
en España, hizo que el proyecto re
ferente á la vida municipal, al cual 
tanta devoción y estudio aplicó el 
Parlamento, quedase en tal estado.

Se hace por ello más interesante 
aprovechar el resultado de los de
bates y recoger las enseñanzas en 
ellos prodigadas; de modo que al 
menos en esta parte, el interés pú
blico se vea atendido y el esfuerzo 
del Parlamento se traduzca en al
gún hecho práctico.

Al efecto, el Ministro que suscri
be, convencido cada vez más ín
timamente de los beneficios que 
la descentralización administrativa 
puede reportar y de los resultados 
bienhechores que las iniciativas lo
cales están llamadas á ejercer en 
la vida nacional, ha buscado y creí
do encontrar un medio práctico é 
inmediato de satisfacer en parte los 
anhelos del país y atender los pro

propósito es el desenvolvimiento del 
cuerpo de docttina de la ley de 
1877, que sólo necesita atmósfera, 
espacio y tiempo para lograrlo, li
bre de la asfixia que le produce la 
presión del Poder central, más 
atento, por desgracia, á las exigen
cias del momento que á las grandes 
aspiraciones de la vida nacional.

Pero todos estos propósitos serían 
inútiles y vendrían á estrellarse 
contra las prácticas viciosas de 
nuestra Administración, si el Go
bierno no diera el ejemplo del más 
escrupuloso respeto á las facultades 
que en la ley se reconocen á los 
Municipios y Ayuntamientos.

A ese fin se encamina el art. 27 
del proyecto, en el cual se estable
ce la limitación consiguiente á las 
facultades que al arbitrio ministe
rial concede el art. 19 de la ley Pro
vincial.

Por último, como la condición 
geográfica del territorio nacional 
produce sensibles é inevitables di-

I ferencias entre sus distintas regio
nes, entiende el Ministro que suscri
be, que, además de las excepciones 
que las leyes establecen respecto á 
las provincias Vascongadas y Na
varra, el art. 28 prescribe á los Go
bernadores de las provincias Balea
res y Canarias la obligación de vi
sitar anualmente todas y cada una 
de las islas que forman el territorio 
confiado á su jurisdicción, dispo
niendo para la última de ellas una 
residencia alternativa y con igual 
proporción de tiempo dentro del 
año en los dos grandes centros de

I población del Archipiélago, con el 
doble objeto de ajustarse al espíritu

' de las disposiciones votadas por el 
Congreso de los Diputados al exa
minar el Proyecto de reforma de la 
Administración local y el de con
servar integra la unidad provincial 
de aquel territorio.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con sus compañeros, tiene 
el honor de someter á la aproba-

EXPOSICIÓN i

SEÑOR: La evidente necesidad 
de fortificar la vida local y de bus
car en las entrañas mismas de la 
Sociedad gérmenes de fuerza y de 
poder, que levantando el nivel ge
neral del país den nueva savia á la 
Nación y al Estado, viene desde 
hace tiempo sugiriendo á cuantos 
hombres han ocupado el Poder pú
blico la conveniencia de descentra
lizar los organismos locales, á fin 
de que la iniciativa individual, 
acomodándose á las condiciones es
peciales de las diferentes regiones 
del territorio, produzca aquellos 
vivificadores efectos, sin los cuales 
la vida pública languidece y la ac
ción directiva del Estado se amen
gua y esteriliza, falta de contenido.

Por eso desde 1883 se han ido re
pitiendo los esfuerzos para llevar á 
la práctica estas nobles aspiracio
nes, que fueron, allá en el fondo de 
nuestra historia, la base más segu
ra del poderío nacional.

Porque fueron grandes nuestros 
Municipios lo fué también nuestra 
historia; porque ellos tuvieron vida 
propia, se formaron aquellas gran
des fuerzas sociales y se templaron 
aquellos vigorosos caracteres que, 
aun después de muertas las fran
quicias municipales, engendraron 
la epopeya del siglo XVI.

Pero por una parte la inestabili-
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Pago adelantado.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Principe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.
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pósitos del Parlamento, restable- ( 
ciendo la integridad de la ley Mu
nicipal de 1877 que, inspirada en 
los proyectos que la precedieron y 
representando, en cierto modo, las 
síntesis de las aspiraciones de los 
partidos, contiene principios vigo
rosos de libertad y de respeto á las 
iniciativas locales, que hubieran 
sido completamente fecundos, á no 
haberse atrofiado y desvirtuado 
por una serie de disposiciones ad
ministrativas, que encaminadas á 
fines políticos de los Gobiernos á la 
sazón encargados de los destinos 
públicos, han venido á secar en su 
origen el manantial abundante y 
rico de la vida local.

Esta idea apareció en la discu
sión antes referida y en más de 
una ocasión se formuló como tran
sacción entre aspiraciones distintas 
y como medio práctico de conse
guir desde luego los resultados que 
se perseguían.

Por otra parte, la labor del Par
lamento en los dos últimos años no 
puede ser desconocida ni quedar 
postergada; si asi fuera, el escepti- i 
cismo, que ya corroe nuestra socie
dad política, pudiera hacerse endé
mico, y el remedio que nuevas le
gislaciones ofrecieran, vendría á es
trellarse contra el escaso vigor que 
va quedando en las clases popula
res, que, olvidadas en el fondo de 
nuestras provincias, se sienten con
denadas á la impotencia ó entrega
das al caciquismo.

Un esfuerzo sincero, aplicado al 
restablecimiento de esta ley, y una 
conducta del Gobierno, consagrada j 
en un todo á la aplicación de los 
principios que la informan, puede 
ser, si con perseverancia se mantie
ne, remedio, no sóla eficaz, sino in
mediato, que es hoy lo más impor
tante del estado social y político en 
que se eucuentra la vida municipal.

A este fin se encaminan las dis
posiciones del adjunto decreto, dis
posiciones en su conjunto sencillas 
y puestas en su redacción al alean 
ce de todo el mundo, y cuyo único
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ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto,

Madrid 15 de Noviembre de 1909, 
=SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Segismundo Moret y Prendergast.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del Presi
dente del mismo, Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” A fin de que la ley 

Municipal vigente sea cumplida y 
observada en toda la pureza de sus 
principios y especialmente en cuan 
to afecta la competencia propia de 
los Ayuntamientos y á las faculta
des en ellos definidas para las Cor
poraciones municipales, quedan de
rogadas todas las disposiciones de 
cáracter administrativo encamina
das á interpretar los preceptos de 
dicha Ley, para cuyo cumplimiento 
se tendrá tan sólo presentes el texto 
de sus artículos y las reglas que 
para su ejecución contiene este 
Real decreto.

Cuando las derogaciones de la 
ley Municipal vigente hayan sido 
hechas por leyes especiales ó bien 
existieran contratos legalmente san
cionados, el Gobierno, oyendo al 
Consejo de Estado, resolverá en ca
da caso lo más procedente.

Art. 2.” En consecuencia del ar
tículo anterior, lo prevenido en el
7.°  de dicha ley Municipal vigente, 
ó sea cuanto se refiere á la forma
ción de los expedientes sobre crea 
ción, segregación y supresión de 
Municipios y términos municipales, 
será de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos y, la resolu
ción de las Diputaciones Provin
ciales.

Los acuerdos de las Diputaciones 
serán ejecutivos, cuando fueren 
adoptados de conformidad con los 
interesados.

En caso de disidencia, la aproba
ción será objeto de una ley.

Las facultades que dicho articulo 
7.° reconoce á las Diputaciones 
Provinciales no pueden entenderse 
nunca transferidas á las Comisiones 
provinciales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los párrafos anteriores, siempre 
que se trate de la segregación de 
términos municipales de una á otra 
provincia, se procederá con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 3.° de 
la ley Provincial.

Art. 3.° En armonía con lo pre
venido en el artículo 21 de la ley 
Municipal, los acuerdos que adopten 
las Diputaciones Provinciales al 
resolver los recursos que se enta
blen ante las mismas sobre recla
maciones referentes al empadrona
miento, pondrán término á la vía 
gubernativa, no procediendo, por 
tanto, recurso de alzada ante este 
Ministerio.

Art. 4.” Cuando los Gobernado
res hayan de nombrar Concejales 
interinos en estricto cumplimiento

de lo dispuesto en el apartado 2.° del 
articulo 46 de la la ley Municipal 
vigente, será condición imprescin
dible que señalen en cada nombra
miento el Concejal á quien haya de 
sustituir el interino.

Art. 5.° En armonía con lo pre
venido en los artículos 45, 47 y 48 
de la ley Municipal, los acuerdos 
que adopten los Ayuntamientos 
respecto á declaración de vacantes, 
se estimarán de la sola y exclusiva 
competencia municipal.

En su virtud, quedará terminada 
la vía gubernativa con las provi
dencias que dicten los Gobernado
res, los cuales se limitarán á co
rregir infracciones de la Ley cuan
do las hubiere.

La providencia gubernativa no 
afectará nunca al fondo del asunto, 
limitándose á señalar á los Ayunta
mientos el precepto de la Ley in
fringido, á fin de que acuerden de 
nuevo, dentro de sus facultades, lo 
que estimaren procedente.

Las providencias gubernativas 
serán siempre motivadas y en su 
texto deberán publicarse íntegro, 
inmediatamente, en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Contra la providencia del Gober
nador sólo procederá el recurso 
contencioso ó la reclamación judi
cial, según los casos.

Art. 6.° Mientras otra disposi
ción legal no se dictare, se conside
ran vigentes las contenidas en el 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, dictado para suplir las defi
ciencias de la Ley vigente, acerca 
del procedimiento á que habrán de 
sujetarse las reclamaciones que se 
entablen sobre elecciones munici
pales, sorteo de Concejales, incapa
cidad de los proclamados y alega
ción de excusas, por motivos ante
riores á la elección.

Se entenderá, sin embargo, mo
dificado el último apartado del ar
ticulo 9.° de dicho Real decreto, en 
el sentido de que será obligatorio 
para el Ministro de la Gobernación 
resolver en el plazo de sesenta dias 
todas las reclamaciones que se 
hubieren presentado, á fin de que 
en ningún caso, el solo lapso del 
tiempo deje firme el acuerdo ape
lado.

Las excusas que los Concejales 
aleguen, por causas sobrevenidas 
con posterioridad á la toma de po
sesión, se substanciarán y resolve 
ránpor el Ayuntamiento. Estas re
soluciones habrán de adoptarse en 
el plazo máximo de treinta días. 
Contra ellas cabrá el recurso de al
zada ante la Comisión provincial, 
cuyo recurso deberá interponerse 
en los diez días siguientes al acuer
do. Las Comisiones provinciales 
dictarán su resolución en el térmi 
no de treinta días y aquella pondrá 
término á la vía gubernativa. Los 
interesados podrán hacer uso en 
todo caso del recurso contencioso 
ante el Tribunal Provincial.

Art. 7.° Los acuerdos referentes

á la constitución de los Ayunta
mientos, serán de igual modo sus
ceptibles de recurso ante los Go
bernadores, al solo efecto de corre
gir las infracciones de la ley que se 
hubieren cometido; pero mantenién
dose la competencia municipal en 
su integridad, en lo que se refiere 
al fondo de los acuerdos recurridos. 
Contra las providencias de los Go
bernadores solo procederá, como 
queda señalado en el art. 5.°, el re
curso contencioso ante el Trbuinal 
Provincial ó la reclamación judi
cial, según los casos.

Art. 8.° El nombramiento y se
paración de los Alcaldes de barrio 
serán de competencia exclusiva de 
los Alcaldes Presidentes, conforme 
á lo dispuesto en el articulo 58 de la 
Ley, sin que contra dicho nombra
miento proceda recurso alguno ante 
el Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.° Es igualmente incompe
tente el Ministerio de la Goberna
ción para conocer de los recursos 
contra los nombramientos de Voca
les asociados y la designación de los 
mismos en sus respectivas seccio
nes, á que se refieren los artículos 
68, 69 y 70 de la ley.

Los acuerdos de las Diputaciones 
Provinciales resolviendo las recla
maciones á que se contrae el ar
tículo 67 de la citada Ley, pondrán 
término á la via gubernativa.

Art. 10. De acuerdo con lo afir
mado en el art. 1,° de este decreto, 
no procederá nunca recurso de al
zada ante el Ministerio de la Gober
nación contra las providencias que 
dicten los Gobernadores, ni aún á 
titulo de corregir supuestas infrac
ciones legales, en todos aquellos 
asuntos que por la ley Municipal 
vigente están declarados de la sola 
y exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos y muy especialmen
te en los que se expresan á conti
nuación:
Primero. Establecimiento y crea

ción de servicios municipales refe
rentes al arreglo y ornato de la via 
pública, comodidad é higiene del 
vecindario, fomento de sus intere 
ses materiales y morales y seguri
dad de las personas y propiedades, 
á saber:

1. ° Apertura y alineación de ca
lles y plazas y de toda clase de vias 
de comunicación.

2. ° Empedrado, alumbrado y al
cantarillado.

3. ” Surtido de aguas.
4. ° Paseos y arbolados.
5. ° Establecimientos balnearios, 

lavaderos, casas de mercado y ma
taderos.

6. ” Ferias y mercados.
7. ° Instituciones de instrucción 

y servicios sanitarios.
8. ° Edificios municipales, y, en 

general todo género de obras públi
cas necesarias para el cumplimien
to de los servicios, con sujeción á la 
legislación especial de Obras pú
blicas.

9. ° Vigilancia y guardería.

Segundo. Policía urbana y r 
ral, ó sea cuanto tenga relación co" 
el buen orden y vigilancia de fo 
servicios municipales establecido/ 
cuidado de la via pública en gene 
ral y limpieza, higiene y aalubrl 
dad del pueblo.

Tercero. Administración muni 
cipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación do 
de todas las fincas, bienes y dere 
chos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él depen- 
dan, y la determinación, repartí- 
miento, recaudación, inversión y 
cuenta de todos los arbitrios é im- 
puestos necesarios para la realiza- 
ción de los servicios municipales.

Es obligación de los Ayuntamien 
tos la composición y conservación 
de los caminos vecinales, teniéndo
se para ello en cuenta los concier
tos hechos por las Diputaciones 
provinciales con el Ministerio de 
Fomento, en lo que se refiere á la 
construcción, conservación ó repa
ración de dichos caminos.

En cuanto á los caminos rurales, 
los Ayuntamientos obligarán á los 
interesados en los mismos á su re
paración y conservación.

Para lograr tan útiles objetos, 
acordarán los medios en Junta de 
asociados para los vecinales, y en 
junta de interesados para los ru
rales.

Los Gobernadores velarán por el 
cumplimiento de esta parte tan in
teresante de la Administración, en 
virtud de las facultades que les 
confiere la ley Provincial.

Art. 11. Deben entenderse asi
mismo como de la sola y exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos 
las siguientes materias:

Servidumbres públicas, como ca
minos, veredas, abrevaderos, riegos, 
setos vivos para el fomento del ar
bolado y cuantas de materia aná- 
oga existan ó se creen dentro del 

término municipal.
Deslindes de fincas entre el Ayun

tamiento y particulares.
Aprovechamientos comunales.
Mancomunidad entre Ayunta

mientos.
Administración, custodia y con

servación de todas las fincas, bie
nes y derechos de los pueblos é ins
tituciones de Benficencia.

Art. 12. Contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos, en los asuntos 
señalados en los dos artículos an
teriores, sólo procederá el recurso 
que otorga el 171 de la ley Munici
pal, trámitándose el expediente con 
arreglo á lo dispuesto en el 174 y 
sin perjuicio de lo que preceptúa el 
175.

Las providencias que dictaren 
os Gobernadores en tales expedien

tes causarán estado y sólo podrán 
ser reclamadas en la via conten
ciosa, aun cuando se alegue la exis
tencia de vicios ó defectos en el 
procedimiento, ya sean esenciales, 
ya no lo sean, y produzcan ó no la 
nulidad de lo actuado.



la competen-

los Gober-

en la 
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respondan al Tribunal de Cuentas 
del Reino. 1

D). Las cuentas municipales i 
cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas y hayan sido apro
badas conforme á lo dispuesto en 
el artículo 165 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877.

j?.) Las reclamaciones sobre el 
oago de dietas á los comisionados 
nombrados para formar de oficio 
las cuentas municipales.

Art. 15. Los Ayuntamientos, co
mo representantes legales del Mu
nicipio, tendrán capacidad juridica 
para contratar y obligarse, esta
blecer y explotar obras ó servicios 
públicos, adquirir, reivindicar, po
seer ó enajenar bienes de todas 
clases y ejercer acciones civiles, 
criminales y contencisso adminis 
trativas, sin otras limitaciones que 
las establecidas en los articulos 84, 
85 y 86 de la ley Municipal vi
gente.

Tanto el Ministerio de la Gober
nación como los Gobernadores de 
las provincias se limitarán, al otor 
gar las autorizaciones que dichos 
artículos requieren, á corregir sim
plemente las infracciones de la ley, 
si las hubiere. Tales autorizaciones 
deberán concederse ó negarse en el 
plazo improrrogable de treinta 
días.

Trascurrido este término se es
timarán concedidas.

No necesitarán los Ayuntamien
tos solicitar las autorizaciones á 
que los artículos antes citados se 
refieren, cuando se trate de adqui
rir por los Ayuntamientos inmue
bles, derechos reales y títulos de la 
Deuda pública, pero será preciso so
licitarlas, en el caso de enajenación 
y permuta de bienes inmuebles, no 
comprendidos en las dos reglas pri
meras del articulo 85 de la ley Mu
nicipal. También serán precisas 
cuando se trate de las mismas ena
jenaciones ó permutas con relación 
á derechos reales y titulos de la 
Deuda pública.

Los recursos que se entablaren 
acerca de los acuerdos municipales 
en esta materia deberán serlo ante 
los Gobernadores, cuyas providen
cias pondrán término á la via gu
bernativa y serán recurribles ante 
los Tribunales contenciosos ó po
drán ser objeto de otras acciones 
ante los Tribunales ordinarios, si 
existiese lesión de derecho de ca
rácter civil ó materia punible que 
castigar.

Art. 16. Los Ayuntamientos po
drán aceptar libremente legados, 
herencias y mandas por disposición 
testamentarias é igualmente dona
tivos, sin más limitaciones que las 
contenidas en el art. 85 de la ley 
Municipal.

Art. 17. La contratación de ser
vicios de carácter municipal, mien
tras otra cosa no se dispusiere le
galmente, se regirá por la instruc
ción de 24 de Enero de 1905, con 
la siguiente reforma:

dando cuenta al Ministerio de la 
Gobernación de haberlo hecho.

Para dictar ese acuerdo, el Go
bernador deberá consultar al Dele
gado de Hacienda, y, después de 
oído éste, si su dictamen no fuera 
favorable, remitirá el expediente al 
Ministerio para que éste proceda 
con arreglo á lo dispuesto en el úl
timo párrafo del referido art. 136.

La resolución aprobatoria del Go
bernador será ejecutiva.

Art. 22. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior no empece al recur
so de agravios que el art. 140 de la 
ley reconoce á todos los interesados 
e.n materia de arbitrios ó impues
tos municipales de cualquiera natu
raleza.

Art. 23. La intervención de los 
Gobernadores en materia de presu
puestos municipales se limitará ex
clusivamente á lo dispuesto en el 
art. 150 de la ley Municipal. En su 
virtud, y en el caso de que en aqué
llos existieran las extralimitaciones 
legales á que dicho artículo se re
fiere, los Gobernadores devolverán 
los presupuestos al Ayuntamiento 
de que se trate, al exclusivo objeto 
de que éste delibere y vote de nue
vo, con arreglo á la ley, en el sen
tido y en la forma que con toda li
bertad estimare más conveniente á 
sus propios y peculiares intereses.

Contra el acuerdo gubernativo 
aprobando presupuestos municipa
les no se admitirá ni tramitará en 
el Ministerio de la Gobernación otro 
recurso que el que entablaren las 
Juntas municipales. En este caso se 
cumplirán estrictamente los plazos 
que señala el precepto legal antes 
citado.

i Ari. 24. Los Alcaldes y los Go
bernadores cuidarán, bajo su más

i estrecha responsabilidad, de no sus- 
1 pender acuerdos municipales sino 

en los casos taxativamente previs
tos en los artículos 169 y 170 de la 
ley Municipal.

Art. 25. Dependiendo de la pu
blicad de los acuerdos municipales 
el ejercicio de los derechos que la 
ley concede á los agraviados por los 
mismos, todos los Ayuntamientos, 
sea cualquiera su vecindario, serán 
responsables del retraso ú omisión 
en que incurrieran en el cumpli
miento del articulo 109 de la ley 
vigente, y esta responsabilidad será 
exigible con arreglo al articulo 180 
y siguientes de la misma. Los Go
bernadores cuidarán, á su vez, bajo 
su propia responsabilidad, del cum
plimiento exacto de este servicio.

Art. 26. El recurso contencioso 
á que se refiere este Real decreto, 
se sustanciará ante los Tribunales 
contenciosos provinciales por los 
trámites siguientes:

El recurso se entablará en el tér
mino de diez dias, á contar desde 
la notificación admninistrativa, an
te la autoridad que hubiere dictado 

: la resolución que ponga término á 
i la vía gubernativa.

Cuando alguno de dichos asuntos 
,e refiera á urbanización, apertura 
je vías, alcantarillado, conducción 
j6 aguas, paseos y edificios ó mate
ria análoga que afectare á un plan 
,eneral ó parcial de reforma inte
rior de poblaciones, si estas fueren 
Mayores de 30.000 almas, la trami 
tación y resolución de tales expe 
dientes se ajustará á lo prevenido 
en los preceptos de la ley de 18 de 
jjarzo de 1895 sobre reforma inte
rior y saneamiento de grandes po
blaciones y á la ley especial de En 
gancho de Madrid y Barcelona de 
26 do Julio de 1892 y poblaciones 
¿ella acogidas por las disposiciones 
vigentes.

Art. 13. Será de
cia exclusiva de los Ayuntamien
tos el nombramiento y separación 
de todos los funcionarios municipa
les, á excepción de los agentes de 
vigilancia municipal y Vigilantes 
do Consumos que usen armas, los 
cuales serán de la exclusiva com 
potencia del Alcalde.

Contra los acuerdos que se adop 
ten acerca de este particular proce 
derá el recurso ante el Gobernador 
déla provincia, el cual se limitará 
en la providencia que dictare ó co
rregir las infracciones legales que 
existieren, pero sin juzgar del fon
do del asunto. Con la resolución del 
Gobernador quedará terminada la 
vía gubernativa.

Art. 14. No son tampoco suscep
tibles de recurso ante el Ministerio 
de la Gobernación las providencias 
gubernativas que se dictaren en las 
materias siguientes:

A) Pago de haberes por suspen
siones de Secretarios, Contadores y 
demás empleados dependientes de 
los Ayuntamientos, declaradas ile
gales por la autoridad superior.

En el caso á que este apartado se 
refiere, cuando cualquier empleado 
del Municipio hubiese sido separado 
ilegalmente de su cargo y esta re
solución fuera revocada por la Au
toridad competente, los Goberna
dores dejarán expedita al recla
mante; sin perjuicio de los recur
sos administrativos que procedan, 
la acción civil correspondiente ante 
los Tribunales ordinarios.

Esta acción podrá ejercitarse 
contra los que hubieren acordado 
indebidamente la suspensión ó ce
santía, exigiéndoles el pago de los 
haberes devengados durante el pe
riodo de suspensión, y las indemni
zaciones de daños y perjuicios que 
en derecho correspondan.

B). Los expedientes de defrau
dación del impuesto de pesas y me 
didas con arreglo á lo provenido en 
el articulo 10 del Real decreto de 7 
de Junio de 1891.

O). Las cuentas de la gestión 
de los Depositarios y Agentes de 
la Recaudación municipal, respecto 
de los expedientes de descubiertos, 
alcances y débitos, sin perjuicio de 
las facultades que, en su caso, cor-

Las subastas simultáneas á que Estado, los aprobará desde luego, 
se refiere su art. 7.° serán precisas 
solo en el caso de que el tipo seña
lado ascienda á 300.000 pesetas.

Cuando el importe del servicio 
exceda á dicha cantidad será nece
saria la subasta doble en la Corpo
ración interesada y en la Dirección 
general de Administración.

Los acuerdos que adopten los 
Ayuntamientos en lo que se refiere 
á contratación de servicios muni
cipales, se considerarán ejecutivos, 
por afectar á asuntos propios de la 
competencia municipal.

Contra estos acuerdos podrá re- 
currirse ante el Gobernador civil 
le la provincia en la forma general 
que la ley Municipal autoriza para 
los demás acuerdos de los Ayunta 
mientes. Eu virtud de lo que queda 
preceptuado, se considera deroga
do cuanto se consigna 
trucción antes citada 
particular.

Las providencias de 
nadores pondrán término á la vía 1 
gubernativa sin que de ellas quepa 1 
recurso ante el Ministerio, ni aun 
alegando para fundarle exceso de 
atribuciones ú omisión de éstas, en 
que los Gobernadores hubieren in
currido al dictar sus resoluciones.

Art. 18. Será igualmente de la 
competencia exclusiva de los Ayun
tamientos la formación de las Orde
nanzas municipales, de policía ur
bana y rural, sin más limitaciones 
que la establecida en el art. 76 de 
la ley Municipal. El acuerdo de la 
Diputación Provincial á que dicho 
artículo se refiere, no podrá nunca 
sustituirse, ni aun á titulo de ur
gencia, por la Comisión provincial.

Art. 19. Cuando los Goberna- 
i dores hagan uso de las facultades

que les conceden los artículos 98 y 
184 de la ley Municipal vigente 
para imponer multas á los Alcaldes 
y Concejales, no podrán rebasar la 
escala establecida en los mismos, 
ni aplicar para hacerlas efectivas 
los medios que concede el párrafo 
2.” del art. 22 de la ley Provincial 
vigente.

Art. 20. Se considerará asimis
mo de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos la elección de 
sus Secretarios, en cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 122 
y 123 de la ley vigente. La suspen
sión y separación de dichos funcio
narios se sujetará á lo dispuesto en 
ei art. 124 de la misma ley.

Art. 21. En la aplicación del 
párrafo último del art. 136 de la 
ley Municipal, la intervención de 
los Gobernadores se limitará á la 
calificación de los impuestos, re
cargos ó arbitrios propuestos en el 
caso del párrafo 4.°, extendido hoy 
á todos los Ayuntamientos del Rei
no por el art. 16 de la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1878.

Si considerase el Gobernador 
que no existe extralimitación en 
aquéllos con arreglo al párrafo 4.°

j del art. 84 de la Constitución del



Dicha autoridad remitirá el ex
pediente al Tribunal contencioso 
en el término de tercero día, con 
tando desde la interposición del 
recurso.

Recibido el expediente en el Tri
bunal Provincial, acordará este po
nerlo de manifiesto para instruc
ción de las partes por un término 
que no excederá de cinco dias hábi
les, durante los cuales podrán pedir 
éstas el recibimiento á prueba.

Si el Tribunal lo considerara pro
cedente, accederá á ella por un 
término que no excederá de cinco 
dias para proponer, y de quince 
para practicar la propuesta y ad
mitirla.

Transcurridos los términos de 
prueba, se pondrán las practicadas 
de manifiesto á las partes por tres 
días.

Al terminar este plazo, ó el de 
cinco cuando no se hubiese pedido 
ó denegado el recibimiento á prue
ba, se señalará inmediatamente dia 
para la vista y, celebrada ésta con 
ó sin asistencia de las partes, y aun 
que éstas no se hubiesen persona
do, fallará el Tribunal en el fondo 
dentro de los tres días siguientes.

Art. 27. Como consecuencia y 
complemento de los artículos que 
preceden, el Gobierno ajustará á 
las disposiciones de este decreto el 
uso que estime oportuno hacer de 
las facultades que le concede el ar
ticulo 19 de la ley Provincial.

Art. 28. Será obligación de los 
Gobernadores de las provincias de 
Baleares y Canarias la visita anual 
á todas y cada una de las islas que 
forman los respectivos archipiéla
gos. Mientras las leyes no dispon 
gan otra cosa, el Gobernador de 
Canarias residirá alternativamente 
y con igual proporción de tiempo 
dentro del año en Santa Cruz de 
Tenerife ó en Las Palmas de Gran 
Canaria.

El Delegado de esta isla ejercerá 
las funciones de Secretario, cuando 
el Gobernador resida en ella; y en 
su ausencia, todas aquellas que en 
él delegue el propio Gobernador.

Dado en Palacio á quince de No
viembre de mil novecientos nueve. 
=ALFONSO.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de la 
Gobernación, Segismundo Moret.

(De la Gaceta núm. 321.)

La Compañía Arrendataria de 
Tabacos ha nombrado Inspector ge
neral técnico de la Renta del Tim
bre del Estado á D. José de la Casa 
San Martin, cuyo nombramiento ha 
sido confirmado por la Dirección 
general del Timbre y Giro Mutuo 
con fecha 11 del corriente mes.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para conocimiento de las 
Autoridades y del público en ge 
neral.

Burgos 16 de Noviembre de 1909.

=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO
En cumplimiento de lo que dis 

pone el art. 91 del vigente regla
mento de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, he acordado 
señalar el dia 3 de Enero próximo 
para el deslinde de las vías pecua
rias del término de Torrepadre, 
bajo la dirección del Servicio agro
nómico de esta provincia, debiendo 
hacer el Ayuntamiento del referido 
pueblo las citaciones y nombra
mientos de las Comisiones que pres
criben los artículos 88 y 89 de di
cho Reglamento.

Burgos 16 de Noviembre de 1909. 
=E1 Jefe provincial de Fomento, 
José María Fernández Cavada.

Anuncios Oficiales
Secretaria de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Alcocero, par
tido judicial deBelorado, que se 
proveerá por la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, con arreglo á lo 
determinado en el art. 7.” y con
cordantes de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu 
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do
cumentos justificativos de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 6 de Noviembre de 1909. 
=E1 Secretario, de Gobierno Angel 
Saenz de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Burgos, 
que se proveerá por la Sala de Go 
bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el art. 7.” y 
concordantes de la ley de 5 de Agos- 
sto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 11 de Noviembre de 1907. 
=E1 Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Alcaldía de Vileña.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este 
distrito durante el año próximo de 
1910 sean rematados á la venta li
bre en pública subasta, en la sala 
consistorial, los dias 28 del actual 
y 5 de Diciembre, á las once de la 

mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y 
recargos, no se celebrará la se
gunda.

Vileña 15 de Noviembre de 1909. 
=El Alcalde, Pablo Vélez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Miranda de Ebro para los dias 5 y 
12 de Diciembre, á las once.

El de Agés para los mismos dias, 
á las diez.

El de Quintanavides para los dias 
19 y 26 de Diciembre, á las dos.

El de Los Barrios de Bureba para 
los dias 27 y 4, á las tres, respecto 
de todos los artículos de consumo, á 
la venta exclusiva.

El de Valcavado de Roa para los 
días 29, 6 y 8, á las ocho, respecto 
de líquidos y carnes.

El de Palacios de Benaver para 
los dias 28 y 4, á las diez, respecto 
de vinos, aguardientes, carnes y 
aceites, por tres años.

El de La Aguilera para los dias 
28 y 5, á las diez, respecto de car 
nes, aceites y aguardientes á la ven 
ta exclusiva, y los demás articulos 
á la libre.—— • —mi--------------------

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Recibida en este Ayuntamiento 

la lista en que se desallan las pesas, 
medidas y aparatos de pesar de 
que deben estar surtidos y usar los 
comerciantes é industriales de este 
distrito; esta Alcaldía tendrá á dis
posición de los interesados, des 
de esta fecha hasta el dia primero 
del mes de Diciembre próximo, la 
referida lista, haciendo constar que 
los interesados podrán formular 
ante el Sr. Gobernador civil de la 
provincia las reclamaciones que es
timen justas, dentro del plazo se
ñalado.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 62 
del Reglamento de 31 de Diciembre 
de 1906.

Peñaranda de Duero 11 de No
viembre de 19O9.=E1 Alcalde, Eu
genio Arranz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barbadillo del Pez.
--------------- HH • -------------------

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
Formado el padrón de cédulas 

personales de este término munici
pal, queda de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde el siguiente al de la 
fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, á los efectos 
de reclamación, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Quintanas 16 de Noviembre de 
1909.=E1 Alcalde, Eulogio Garcia. 
-------- e —ii -----------------------

Alcaldía de Torrecilla del Monte.
Terminado el presupuesto muni- 

| cipal de este distrito para el año 

de 1910, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á fin deqUe 
los vecinos puedan interponer las 
reclamaciones que crean oportunas 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Torrecilla del Monte 10 de No
viembre de 1909. =E1 Alcalde, Juan 
Lozano.

Alcaldía de Pradoluengo.

Formado por esta Alcaldía el pa
drón de carruajes de lujo de este 
distrito municipal, para el próximo 
año de 1910, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de diez dias, 
durante los cuales puede ser exa
minado libremente y presentar por 
escrito las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Pradoluengo 15 de Noviembre de 
19O9.=E1 Alcalde, Fabián Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pedrosa del Principe.
Espinosa de los Monteros.
Fresneda de la Sierra.

Regimiento Lanceros de Barbón 
4.a de Caballería.

El dia 3 de Diciembre, á las diez 
de la mañana, tendrán lugar en el 
cuartel de San Pablo, que ocupa 
este Regimiento, las oposiciones 
para cubrir una plaza de herrador 
de primera categoria en la forma 
que previene el reglamento aproba
do por Real orden de 8 de Junio de 
1908 (O. L. núm. 95.)

Los aspirantes que reuniendo las 
condiciones exigidas en el citado 
reglamento deseen presentarse á 
exámen, lo solicitarán por medio de 
instancia del Sr. Coronel del Regi
miento, teniendo en cuenta que el 
plazo de admisión termina 24 horas 
antes del dia en que se verifican las 
oposiciones.

Burgos 12 de Noviembre de 1909. 
=El Comandante Mayor, Cayetano 
Martin.

Anuncios pariicnlarcs

Arriendo de pastos en Saldaña 
de Burgos.

Se arriendan para ganado lanar 
los del monte de Cuesta la Isa. Las 
condiciones pueden verse en 1» 
calle del General Sanz Pastor, nú
mero 14, planta baja, Burgos. 2 2
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